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' NOTARIA 

/IGESIMA PRIMERA 

A 

  

DELCANTOR DE ESTATUTOS AOCIALES"*pE LA 

GUAYAQUIL COMPAÑIA LABGRATORIO JOSÉ F. 
Au, MARCOS N. a E | 
DIAZ CASQUÉTE o QUIROZ PÉREZ CÍA; «LTDA.-'- - 

| 5  $* - Ne 

6 Cuantía:3/. 5'000.000,00- - - 

En (la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

7 

8 

9 día veintiocho de febrero del año dos mi1, lante 

0 mí, Abogado MARCOS DIAZ  CASQUETE, Notario 

    

] 

11 Vigésimo Primero de este cantón, comparece, el 

12 Ingeniero Químico JOSÉ FERNANDO QUIROZ PEREZ, 

0 1 3 casado, 

14 Laboratorio José F. Quiroz Pérez Cía. Ltda., el 

en su calidad de Gerente de la Compañía 

15 compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 
1 

16 domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse 

[7 y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

18 instruído en el objeto y resultados de esta 

19  éscritu 

20 a 

   
   

     

a que procede con amplia y entera 
t 

"para su otorgamiento me presentó la      

   

  

P 

tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

sírvase incorporar una de la cual 

24 Aumento de Capital y Reforma de 

25 'Statutos Sociales, al tenor de las siguientes 

26 clábtsulas Y declaraciones:- PRIMERA: 

27. INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la: 

"28 presente escritura pública el señor Ingeniero



il Químico VJosé Fernando Quiroz Pérez, en su 

calidad de Gerente de la Compañía LABORATORIO 

JOSE "Fry QUIROZ 'PEREZ CIA. LTDA., conforme se 

acredita : con la copia del nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como 

A) Mediante escritura pública celebrada ante el. 

Notario Séptimo de Guayaquil Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, el veintiuno de Octubre de mil 

1 

1 

2 

3 

á 

5 

6 documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

7 

8 

9 

O novecientos noventa y dos, inscrita en el 

l. Registro Mercantil del mismo cantón, el nueve de 

12 noviembre de mil novecientos noventa y dos, se 

13 constituyó la compañía de Responsabilidad 

14 Limitada denominada LABORATORIO JOSE F. QUIROZ 

IS PEREZ CIA. LTDA., cuyo domicilio principal es la 

16 ciudad de Guayaquil, con un plazo de cincuenta 

17 'años y'con un capital social de setecientos mil 

18 “sucres: b) Mediante Escritura Pública celebrada 

19 ante la Notaria Titular Novena del Cantón 

20 Guayaquil Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el 

21 “veintitrés de septiembre de mil novecientos 

22 noventa y cuatro, inscrita en el Registro 

23 Mercantil del mismo cantón el trece de febrero 

24 «de mil novecientos noventa y cinco, se realizó el 

25 "Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

26 Sociales de la comnpañía de Responsabilidad 

27 Limitada Laboratorio José F. Quiroz Pérez Cía. 

28 Ltda:,'en: la suma de cuatro millones trescientos
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Mio mil sucres, más sobre el actual de setecientos 

  

£2 mil sucres, quedando un capital suscrito”, Y 
: Pon A, 

AS pagado de cinco millones de sucreg” c) En sesión 
| 

AB. MARCOSÑN. de Junta General FExtraordinariar Universal 'de 

DIAZ CASQUETE no 

5 Socios celebrada el veinticuatro de febrero del 

6 año dos mil, se resolvió aumentar el capital 

7 ¡social del Laboratorio José F. Quiroz Pérez Cía. 

8 Ltda., en la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES más 

9 sobre el actual de cinco millones de sucres, 

10 mediante la suscripción de cinco mil nuevas 

: 
, 

ll. participaciones iguales acumulativas e 

12 indivisibles, de un valor de mil sucres cada una, 

0 13 

14 forma que se indica en el acta antes mencionada. 

las mismas que han sido suscritas y pagadas en la 

15 Además, en la misma sesión, se resolvió por 

16 unanimidad Reformar la Cláusula Quinta del 

17. Estatuto Social y se autorizó al Gerente de la 

18 Compañíal,, para que realice todos los trámites: y 
> e,    19 “compare 31 otorgamiento y suscripción de esta 

24 eses) a páblica.- TERCERA: OBJETO. - Con los 

21Njan y s expuestos, el Ingeniero José 

O 22 “Re ado “Quiroz Pérez, en su calidad de Gerente 

a Compañía LABORATORIO JOSE F. QUIROZ PEREZ 

24 CIA. LTDA., declara aumentado el Capital Social 

25 de su representada en la suma de CINCO MILLONES 

26 DE SUCRES más sobre el actual de cinco millones 

27 .de sucres, mediante la suscripción de cinco mil 

28 nuevas participaciones iguales, acumulativas e



indivisibles de un valor de mil sucres cada 

una, las mismas que han sido suscritas y pagarlas 

en la forma y modo que consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía , celebrada el veinticuatro de 

Febrero del año dos mil; asímismo el referido 

Ingeniero José Fernando Quiroz Pérez, en su 

calidad de Gerente, declara bajo juramento sobre 

la correcta integración del capital que se está 

aumentando en este instrumento público. CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Con iguales 

antecedentes, el Ingeniero José Fernando Quiroz 

Pérez, en su calidad de Gerente declara reformado 

la cláusula Quinta del Estatuo Social, 'en los 

términos constantes en el Acta que se menciona 

en la Cláusula anterior. Anteponga Y agregue 

usted, señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la validéz y perfeccionamiento de 

esta escritura pública y, de manera especial 

sírvase agregar como documentos habilitantes el 

Nombramiento de Gerente, así como la copia del 

“Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

'de Socios del Laboratorio José F. Quiroz Pérez 
i t 

Cía. Lktda., celebrada el veinte y cuatro de 

febrero del añodos mil. f) Ilegible.- Abogado 

José Gerardo Tamayo Arana.- Registro número nueve 

mil seiscientos treinta y dos.-  Guayaquil".- 

Hasta aquí la Minuta, la misma que queda elevada



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA UNIVERSAL; be SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA LABORATQRIO JOSE E. 
QUIROZ PEREZ CIA. LÍDA., CELEBRADA EL 24 DE FEBRERO DEL q 

En la cludad de Guayaquil, a los veinticuatro dias del mes de febrero del año dos mil, a 
las quince horas, en el local social de la compañia ubicado en las calles Sucre 2301 y 

Tunguralma, tuvo lugar la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de ln 

Cunppañita de Responsabilidad Limitada Laboratorio José E. Quiroz Pérez Cia Ltda., Ing. 

- Quíxa José Fernando Quiroz Pérez, representando cuatro mil novecientos noventa (4990) 

participaciones de su propiedad, de un valor de S/. 1000,00 cada una o sea cuatro millones 

novedlentos noventa ml sucres del capital soctal; Ab. Jane Vernando Vilincreses Rivas, 
: representando cinco ( 5 ) participaciones de su propiedad, de uu valor de S/. 1.000,00 o 

sea Cinco mil stacres del capital soctal; y, la señora Isaura Marta Rivas Ruiz de 

Villacreses, representando cinco ( 5 ) participaciones de su propiedad de S/, 1.000,00 v 

sea Cinco mil sucres del capital social. Por consiguiente en esta juula se encuentran 
presentes todos los socios de la conpañíía, que representan asinsto la totalidad del 
capital social de la misma, integramente suscrito y pagado, que asciende a la suma de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en ciuco ml participaciones iguales, 

acinnilativas e indivisibles de S/. 1.000,00 cada uma. Se deja constancia que por cada 

participación de un mil sucres el socio tendrá derecho a un voto en la junta. Preside la 
Junta el Titular de ta misima sefiora Patricla Villacreses de Quiroz en su calidad de 

Presidenta y actúa cumo Secretario el Gerente señor Ing. Quim José Fernando Quiroz 

Pérez. De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Conpafttas, los 
socios por uxinimidad deciden constituirse en Justa General Extraordiuaria Universal de 
Soctos y, Inego de que el Secretario ha formado la lista de los asistentes, la Presidenta 

la declara legalmente constituida com la concurrencia de todo el capital social de la 
Compañía; solicitando al Secretario que proceda a dar lectura del Orden del Día 
acordado previanente para la celebración de la mistm, cuyo tenor es conp sigue: 

o " ORDEN DEL DÍA 
    

   
   

  

    

   

  

    
   

1.- Conocer y ver sobre el Armuento de Capital Social de la Compañía, el monto del 
eaderás, la 1 y forma de pago, asi como la consiguiente Reform del Estatuto 

de la/Compañtía toma mevanente la palabra y expone: que tal cono reza 
1 Did ado para la celebración de la Junta son tres los pamtos que deben 

los y fe reltos por la miss, a saber: el uno, sobre el aunento de capital social, 
dadas las” istancias económicas por la que atr aviesa al Jcuador, es necesario 

  

   

mente su Objeto social, capital que debería ser A unrentado por lo IMeIos en la 
lad de CÍNCO MILLONES SUCRES nús sobre el actual, con lo cual el capital 

quedaría fijado en la suma de S/ 10'000.000,00 en total; el otro, sobre la suscripción y 
pago de las mevas participaciones por parte del socio seffor Ing. Químico José Fermando 
Quiroz Pérez, ya que los demás socios ham negociado su derecho de preferencia que les 
corresponde, y lo pagaría en mmnrerario; y, finabnente el otro pamto, que vendia a ser una 
consecuencia lógica de los dos primeros, la Reforma de Estatutos Sociales en la parte 
pertinente de la cláusula que dice relación con el capital social, Oída la exposición de la 
Presidenta y luego de cruzar kleas entre los asistentes la Junta por mamimidad de votos 
resuelve lo siguiente: Uno) Ambentar el Capital Social de la Compañía en CINCO 

et



MILLONES SUCRES más sobwe cl actual de S/ 5'000.000; coti lo cual el capital de la 
misma queda" elevado a la sima de DIZ MÍLLONFS DE SUCRES en total. Dos) Que 
las cinco mil participaciones por el maneito de capiial acordado serán suscritas y 
pagadas en sí totalidad por el socio seffor ngerero Químico José Fermando Quiroz 
Pérez, puesto que Jog otros socios no están dispuestos a suscribir las participaciones que 

sponden ' por su derecho de preferencia, ya que han negociado su derecho a 
favor del socio últimamente mencionado. Se actara que el socio señor Iinpeniero Químico 

José Feruarido Quiroz Péref es de nacionalidad ecuatoriana. Tires) Declarar pagado 
integrimente el aumento de capital social acordado, mediante munerario , la <a de 
CINCO MILLONES SUCRES. Cuatro) Reformar o modificar los Estatutos Sociales de 
la Compañía en lo que respecta al capital soctal, como sigue: CLAUSULA QUINTA, 
dirá: “Fl cápital social de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en 
diez mill participaciones iguales, acemutalivas e indivisibles, de 1m valor de S/ 1.000 cada 
una . Cada participación da derecho al socio a um vuto en las deliberacioves de las Juntas 
Generales de Socios”. Cinco) Pltalmente, la Tinta resuelve taublén autorizar al Gerente 
de la Compañía para que proceda a otorgar la respectiva Escritura Pública de Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, como queda acordado arterionmente; 
facultándolo además para que incluya en la misma las cláusulas y declaraciones 

pertinentes, y en general para que realice todas las gestiones y trámites contincentes a su 0 
legalización. Con lo tual y habiéndose cumplido con el objeto de la Jiarta, el Presidente 
concede uti momento de receso pará que el Secretarlo proceda a levantar el acta de la . 
sesión: y hecho tte fue, reinstalada la Hurts General Extraordinaria Universal de Socios 
y leído 'estél docinnento, se lo aprobó por mimnidad sia ninguna modificación: 
declarándose terminada la reunión a las Í61000. Paura constancia firmen todos los 

concurrentes enÚa al de acto. 

4 

SS 

Ínoura He UH banoos Les 
Isaura Rivas Ruz de Villacreses A ma l: í Rivas 0 nde hoez 

+ Pp “ar t> tn 

   
Ing. din ándo Quiroz Pérez 

Gerente-Secretario 

 



Guayaquil, Noviembre 30 de 1094, 

Señor ing. Quim. 

JOSK FL QUIROZ PLELRIZ, 

Ciudad.- Ma 

De muestras comadoraciones — 

Cumpleanos informardie a Uoted, que da Santa erenrcrad Hao rd de Socios 

dela Compañía Laboratorio JOSE QUIROZ PEREZ Cta Ltda. CH sestOn 
celobrada el día de hoy do nombro CARENTE, de la Compañét, pora 
poriodo de CINCO AÑOS, de conformidad con dos Estatutos de La bipresa 

En vartud de la desienación, Msted o quema La representación Lerdo ndicia) y 
extrajudicial de La conpañta, 

sus almbuciones y taeultades coastao en da becomtir de Conshtacion de da 

O... Labormena Josi ORO PERPRILZ Un Dtda lo bitncda nte +] 

   

    

E 
| 

Dom.-P.P,GComez 11506 Tungurahua. ! 

  

Notario Séptina del cantón Ciavaqud eladia 24 de Octubre de 1002 0 tecora 
cre) KRerstro Mercantil del Cantón Gusgagid 19 de ros rbd 1992 

y 

Atentamente, 

invento de Gorentede la Compañia Laboral et po: 
Lida 

o En da presents fechxy o queds im 
ua + r sE p ot ¡YA Pr ae Y Mornbismienteo de Duna. A 

C.1.$09 548956-3 A 
Ecuatoriano. Á 302 Doro rta un aqui.        

    

   

serch. bo. 

Guayaquil 10 de Noviembre de 1947 deme 
" Mpuestos 1 , 

a Guay oil, ALU 
REGISTRO y ova ANTI CAN Ti GQ 

¿due pur este rrmpaja 

  

e A o q> au y 

: Hegisirador MircAriil Suplente 

: dul Cunida/ Cusyeguil. 

ad 

Li 

a
 

  

serio arts 

ro satil ido. 

paga por os
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a Escritura Pública.- Se agrega documento de 
) 

  

Ley.- Leída esta escritura de principio a 'fin, 
DEL CANTON 
GUAYAQUILÓ por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien 

Ap. MARCOS N. La 
DIAZ CASQUETE 

5 ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

a 

MA 

aprueba en todas sus partes, se afirma, p 

/ 
/ 

6 Notario. Doy fe.- 

  

11 ing. Quim. JOSE FERNANDO QUIROZ PEREZ 

12 Ced. U. No. 07054895673 

0 13 Certif. de Vot. No. Q45- 2 

14 LABORATORIO JOSÉ F. QUIROZ PÉREZ CÍA. L'UDA. 

15 R.U.C.No.09 9242473738004 . 

16 EL NOTARIO 

TT 

18 — 

19 AB. COS DIAZ CASQUETE 

20 Courier-13 

ATT 
Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta' “CUARTA COPIA, 
que sello, rubrico y firmo en la misma fecha” de su otorga- 

0 miento.- [ . : 
, y 

4 
, Y i ¿ . 

A Loa do] 
Ma NX A 

   
e



Il CILIGENCIA- En cumplimiento alo que dispone el Artículo Tercera de 

¿ la Resolución No 00-6-1J-0001/1585, dictada por el Intendente Juridico 

2 de la oficina de Guayaquil (E), el 30 de Marzo del 2000, se tomó nnta 

4 dela Aprobación, que contiene dicha resolución al margen de la Matriz 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE Lá COMPAÑIA 

O LABORATORIOS JOSE F. QUIROZ PEREZ [14 LIDA.,, ntorgada ante mí, el 

  

CERSIFICO:) que ecn fosha de hey, y Un cuapliniento de lo ordenado en la Reso_ 

lucia M0 00-0-19-0001883, dictada el 30 de Marso del 2.000, por el Intenten_ 

te Jurfáleo de la Oficina de Gusyequil (E), queda inecrita esta oncrituya yá_ 

blica, la miena que contiene el AUNENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE BSTALULOS = 

de la compaifa LABORATORIO JOBE Y. QUIROS PERES » LTDA., de fojas 2.699 mm 

2.708, número 579 del Registro Nercant 

jo el minero 8.121 del Repertorio. € 

El Registrador Nereantil Buyl ento.- 

   

   
    

  

Hercentl Suplente 

tón Gi 1) CERTIFIOO: que con fecha de hey, queda archivada una copla 

  

   

    
   

    

Ledo “VAR SP - SNE 

Registracor t 

OBRTIFICO: que eon fecha de hey, «e tons nota de esta scorit 
/ 

/ 

ercentil Suplente 

A PEVLLSA A o



             Ledo" CARLOS PONCE ALVARADO 
Regist: ador recent Suplente 

del Contón Guayaquil 

  

CIRSIFDOO: que een fecha de hoy, ueda arohivado el Comprobante de pago por 

impuesto del dos por míl para el Hospital Universitario en relación el AU_      
    

   
       

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la pompañía LABORATORIO JOSE Y. 

QUIROZ PEREZ CIA. LTDA. e- Gugyaquil, trece dé Abril del dos mílaw» El Re_ 

gistrador Mercantil Suplente. 

As A 

COMTE AIVARADO 

Mercantil Cueste 

edo CARLOS 
Registindo 

deal A anton Ca gros? 

OERTIFICO: que con Fecha de hey; de conformidad con lo dispuesto en el Ar_ 

tíoulo 33 del Obdigo de Comercio, se ha fijado    

    

    

    

mantendrá fijo en la = 

Sala de esto Despacho, por el tiempo que fermite la Lej, bajo el nimero - 

211, un extracto de la escritura póblic 

dos mil.» El Registráador Mercantil Supl 

  

RLOS PONCE ALVARADO 
SGisteador Mercanol Sup hero 

     
dal Contón Cueyaqu! 

 



e 

DOY FEz- Que en esta fecha Bb, al .mingen de la matra£tz 

connespondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el Artículo. 

Quinto, de la Resluctoñ No.00-G-1J-0001585, de fecha tretnta. 

de marzo del dos mil, de La Superintendencala de Compañílas en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION def aumento de 

capital y, la reforma de estatutos de la 'cmpañla LABORATORIOS 

JOSE.F. QUIROZ PEREZ CIA. LTDA..- Guayaquil, abril : 17 del 

2.000,- 

e 41 UN Teo A 
po? DN A — a m a - 

A Ah. ADO FALQUEZ AYAL 
10% , UN Po 1 

ata NOTARIO SEPTIMO DFL 
a CAMTON GUA AQUE 

   


